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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 do abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.08b 

HORAS. D E D I E Z A D O C E Y D E TRES A S E I S 

PRECIO DE .SUSCRIPCIuN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 
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Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 A particulares: 6 0 céntimo* 

GOBIERNO CIVIL 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A 

R I A S 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término munici
pal de Carabanchel Bajo, en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan, debiendo, por tanto, las auto
ridades, funcionarios y demás perso
nas interesadas, cumplir y hacer cum
plir, lo más exactamente posible, las 
disposiciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

.Sitio en que radican los animales 
enfermos: calle de Antoñita Mareen, 
número 69. 

Zona declarada infecta: calle de 
Antoñita Mareen, número 69. 

Zona declarada sospechosa : una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
rereptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declara la 
extinción, y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto, 
(,»mo no sea para el matadero y con 
fufa sanitaria. 

Madrid, a 18 de mayo de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

Clasificación definitiva de los Inspec
tores Veterinarios de la provincia, 
con el tiempo de servicios, que han 
de figurar en el Escalafón general 
'iel Cuerpo (Madrid) 

Nombres y apellidos. Pueblo actual 
de su cargo. Años. Meses. Días. 

1. Francisco del Rincón Jáenz, 
San Martín de la Vega, 51, 9» 4-

2. Felipe Gómez Puerta, Colme
nar Viejo, 48, 6, n . 

3- Angel García Ramos, Belmen
te de Tajo, 45, 3, 14-

4- Dimas Herrero Camón, R o 
bledo de Chávela, 44, 4» 28. 

$. Francisco Pascual Martín, V a l -
'klorres del Jaramn, 40, 7, 29. 

6. Pedro Serrano Ribas, Barajas, 
40, 7, 19. 

7. Pascual del Río Rodríguez, 
Móstoles, 36, 5, 14. 

8. Germán Tejero Moreno, M a 
drid, 35, 9, 29. 

9. Leopoldo Martín Arias, M a 
drid, 34, 2, 29. 

10. Lorenzo Sanz Martínez, San 
Lorenzo del Escorial, 34, 1, 17. 

11. Manuel Rodríguez Polo, M a 
drid, 33, 5, 6. 

12. Tomás Vicente Beteta Esqui-
vias, E l Pardo, 33, 1, 20. 

13. Bernardo Butragueño Butra-
gueño, Madrid, 31, 2, 29. 

14. José Cordero López, Madrid, 
31, 2, 29. 

15. Emilio Giménez Geronimi, 
Guadarrama, 31, 1, 29. 

16. Enrique Ferrer Ortiz, Madrid, 
31, 1, 20. 

17. Francisco Mancilla Quintana, 
Colmenar Viejo, 30, 11, 23. 

18. Joaquín Hernández Edo, M a 
drid, 30. 2, 22. 

19. Antonio Rodrigo H e r v á s, 
Fuente el Saz, 30, o, 2. 

20. Gregorio Pascual Vázquez, 
Talamanca, 29, 1, 29. 

21. Francisco Bunez Navarro, C a 
rabanchel Alto, 28, 11, 19. 

22. Antonio Esteban Antón, Cer-
cedilla, 27, 8, 5. 

23. Vicente Benacasa Beltrán, 
Valdemorillo, 25, 5, 17. 

24. Juan José Oreja Belber, A r 
ganda, 25, 4, 18. 

25. Ildefonso Soto Lapuerta, M a 
drid, 25, o, 17. 

26. Marcelino Casado García, M i -
raflores, 24, o, 6. 

27. Octavio Pérez de Lucas. Me
co, 23, 9, 3. 

28. Antonio Calvo Góngora/, Po
zuelo de Alarcón, 23, 5, 1. 

29. Victoriano Martínez Oliva, 
Ajalvir , 22, 9, 17. 

30. Vicente González Núñez, Aran-
juez, 22, 8, 15. 

31. Mariano Huete Rodríguez, C a 
rabanchel Bajo, 22, 6, 12. 

32. Julio Estremera Crespo. Vi l la 
del Prado, 22, 4, 29. 

33. Pedro Lojo Ruiz , Navalcarne-
ro, 22, 4, 25. 

34. Apolinar Litago Sánchez, V i 
llaverde, 22, 7, 4. 

35. Jacinto Sánchez Ruiz , T ie l 
mes, 21, 9, 10. 

36. Francisco Bembibre Laplaza, 
Madrid, 21, 1, 29. 

37. Antonio García Sánchez, M a 
drid, 21, 1, 29. 

38. José María García Sánchez, 
Madrid, 21, 1, 29. 

39. Manuel Laguna Laguna, M a 
drid, 21, 1, 29. 

40. Santos Lope "Garrido, Madrid, 
21, 1, 29. 

41. Enrique Martín Serrano, M a 
drid, 21, 1, 29. 

42. Ambrosio M . Vi l lana Encinas, 
Madrid, 21, 1, 29. 

43. Mónico Martínez Contreras, 
Madrid, 21, 1, 29. 

44. Pablo Ostalé Bosque, Canille-
jas, 21, 1, 29. 

45. Juan Portóles Bellan, Madrid, 
21, 1, 29. 

46. Enrique Orozco Miret, M a 
drid, 21, 1, 29. 

47. Luis Sanz Ostolaza, Madrid, 
21, 1, 29. 

48. José María Sembi Alejan'dro, 
Madrid, 21, 1, 29. 

49. Francisco María Zaragoza, 
Madrid, 21, 1, 29. 

50. Julio Fernández Morrondo, 
Corpa y Vi l la lvi l la , 20, 9, 15. 

51. José Yagüe de Miguel, Madrid, 
19, 1, 29. 

52. Faustino del Rincón, Majada-
honda, 19, o, 29. 

53. Pedro López Sánchez, Vi l la l 
ba, 18, 6, 21. 

54. Aquil ino López Gómez, Cam
po Real, 18, 3, 1. 

55. Sixto de Nicolás y de la Peña, 
Chamartín de la Rosa, 17, 9, 6. 

56. Miguel Toledano López, M a 
drid, 17, 7, 3 . 

57. Lorenzo Carrasco Motero, Le-
ganés, 17, 5, 13. 

5S. Antonio Gómez Marco, Chin
chón, 17, 4, 16. 

50. Miguel Escobar y Díaz, Geta
fe, 17, 2, 25. 

60. Juan Antonio Martesí Pérez, 
Madrid, 16, 11, 12. 

61. Quintín García Pérez, Naval-
carnero, 16, 10, 11. 

62. Diego Campos Martínez, M a 
drid, 16, 9, 11. 

63. Juan Saura Mora, Madrid, 16, 
3. I 2 -

64. Miguel L . Torrijos Molina, 
Madrid, 16, 3, 10. 

65. Agapito Pérez Gallego, M a 
drid, 16, 3, 9. 

66. Julián Casero Crespo, Fuen-
carral, 16, 2, 28. 

67. José María Pérez García, Ca-
cabaña, 16, 1, 14. 

68. Manuel Martínez Bautista, Ce
nicientos, 15, 9, 19. 

6o- Felipe Pérez Lozano, Madrid, 
15, 6, 26. 

70. Pelasio López Garrido, Pera
les de Tajuña, 15, 6, 2. 

71. Juan Gómez ^Santamaría, G a -
lapagar, 15, 6, 2. 

72. Gregorio Rodríguez Fuente ne
gro, Guadalix de la Sierra, 4, 3. 

73. Joaquín López Cobos, Ciem-
pozuelos, 15, o, 24. 

74. Isidoro Delgado Pardo, A r a n -
juez, 15, o, 10. 

75. Félix Redondo Montero, V i l l a 
del Prado, 14, 6, 29. 

76. Constanzo Carrillo Prados, E l 
Alamo, 14, 5, 8. 

77. Manuel Arroyo Díaz, Madrid , 
14, 2, 16. 

78. Gregorio Torres Velasco, Loe-
ches, 14, 2, 8. 

79. Feliciano Berlanga Herrero, 
Madrid, 14, 2, o. 

80. Lu is Oñoro Díaz, Torrelagu-
na, 13, 11, 17. 

81. Victoriano González Martínez, 
Villanueva de la Cañada, 13, 10, 9. 

82. Enrique Martínez Echevarría, 
Mejorada del Campo, 13, 9, 29. 

83. Gervasio Ruiz García, Madrid, 
13» 5» o. 

84. Adolfo Roncal y Soria, M a 
drid, 13, 1, 29. 

85. Ignacio Herrer Meguijón, V i -
llaviciosa de Odón, 12, 11, 22. 

86. José Martínez Oliva, Alcalá de 
Henares, 12, 11, 8. 

87. Emeterio Martínez Arribas, 
San Martín de Valdeiglesias, 12, 
10, 8. 

88. Manuel Zaldívar Castroviejo* 
Cadarso de los Vidrios, 12, 7, 19. 

89. José Arroyo Tirado, Valdeave-
ro, 12, 6, 19. 

90. Juan Gómez Soldado, Torre 
de la Alameda, 12, 4, 7. 

91. Filemón Calleja Arguello, M a 
drid, 12, 2, 25. 

92. Ricardo Sanz Portal. San L o 
renzo del Escorial, 11, 11, 15. 

93. Nicolás Carbonero Serrano, 
Vicálvaro, 11, 10, o. 

94. Manuel Moratilla Sánchez, To
rre de la Alameda, 11, 8, 12. 

95. Esteban Riaza Martínez, M a 
drid, 11, 5, 12. 

96. Juan Aragón Merino, Alcalá 
de Henares, 1 1 , 2 , 25. 

97. Miguel Montero Prieto, M a 
drid, 11, o, 10. 

98. Antonio Pelous Martínez. Cha
martín de la Rosa, 11, o, 9. 

09. José Faura Ramón, Exceden
te, 10, 11, 21. 

100. Carlos Ticio Núñez, Colme
nar de Oreja, 10, 8, 19. 

101. José Arrovo Díaz, Madrid, 10, 
8, 14. 



102. Tomás J . y Jeva, Colmenar 
de Oreja, 19, 7, 24. 

103. Julio Rodríguez García, Ge
tafe, 9, 10, 9. 

104. Francisco Duran Barrios, M a 
drid, 9, 7, 28. 

105. Manuel Quevedo Rodríguez, 
Boadilla del Monte, 9, 5, 22. 

106. Mariano López Gómez, Po
zuelo del Rey, 9, 5, 14. 

107. lustiniano Sánchez de la P la 
za, Estremera, 9, 2, 25. 

108. Felipe Sánchez López, Alco-
bendas, 9, o, 8. 

109. Juan Permase González, M a 
drid, 8, 10, 29. 

110. Valentín Rubio Polo, Para-
cuellos del Jarama, 8, 10, 19. 

n i . Deogracias González Trigue
ros, Brúñete, 8, 10, 19. 

112. Manuel García Rodríguez, 
Madrid, 8, 10, 1. 

113. Pedro García Caro, Caraban
chel Bajo, 8, 9, 29. 

114. Isidro García Rodríguez, M a 
drid, 8, 6, 18. 

115. Santiago Calvo Redondo, 
Hortaleza, 8, 3 , 21. 

116. Lorenzo Núñez Baltueña, 
Madrid, 8, 2, 29. 

117. Alejo Molpeceres Molpeceres, 
Navalcarnero, 8, 2, 6. 

118. Fernando Arribas Mayer, D a -
ganzo, 8, 1, 2. 

119. Nemesio García de Grado, 
Madrid, 8, o, 9. 

120. Gonzalo Izquierdo Montes, 
San Sebastián de los Reyes, 7, 11, o. 

121. Ignacio Plaza Rodríguez, M a 
drid, 7, 9, 23. 

122. Gaspar Quintas Encinas, V a l -
dilecha, 7, 8, 11. 

123. Regino Moratilla Sánchez, 
Olmeda de la Cebolla, 7, 5, 3 . 

124. N . Amálio Rodríguez García, 
Parla, 7, 4, 7. 

125. José Garrido Oyorca, Madrid, 
7, 3» 18. 

126. Victoriano Ibáñez Fuentes, 
Santorcaz, 7, 2, o. 

127. Jesús Vera Sánchez, V i l l a -
manrique de Tajo, 6, I I , 25. 

128. Desiderio Calleja Arguello, 
Camarma de Esteruelas, 6, I I , 23. 

129. Antonio Calvo Santos, A r a -
vaca, 6, 11, 7. 

130. Silvio Primo Herrajón, San 
Martín de Valdeiglesias, 6, 7, 17. 

131. Rafael Rollan Díaz, Rivas y 
Vaciamadrid, 6, 5, 16. 

132. Jesús Culebras Rodríguez, 
Madrid, 5, 1, 13. 

133. José Borrallo Rueda, Canille-
jas, 5, 8, 19. 

134. Pascual Lucas Pérez, Exce
dente, 5, 8, 17. 

135. Gonzalo Barroso Broin, P i n 
to, 5, 8, 9. 

136. Diego Pérez Torres, Villaco
nejos, 5, 7, 20. 

137. Pedro Carmona Sánchez, E l 
Molar, 5, 7, 18. 

138. Manuel Orozco Miret, Cani
llas, 5, 4, 10. 

139. Mariano Terrón Ortiz, M a 
drid, 4, 7, 29. 

140. Lauro María Arroyo, Torrejón 
dé Velasco, 4, 2, 12. 

141. Antonio Madrigal Gallego, 
Vallecas, 3, 9, 15. 

142. Luis González Díaz, Buitra
go, 3, 9, 10. 

143. Francisco Martín Blanco, Ex
cedente, 3, 8, 14. 

144. Ramiro Sánchez Gómez, L o -
»».va, 3, 4, 20. 

145. José Errez Serrozal, Madrid, 
2, 11, 5. 

146. Eladio Campos Díaz, Torrejón 
de Ardoz, 2, 9, 29. 

147. Enrique Fernández Sánchez, 
Chinchón, 2, 3, 4. 

148. Juan Saura Mora, Madrid, 2, 
1. s. 

149. Arsenio Chacón Santacruz, 
Fuentidueña de Tajo, 2, 1, 6. 

150. Manuel Pérez García, Valle-
cas, 2, o, 21. 

151. Florencio Asenjo Navas, Fuen-
carral, 2, o, 18. 

152. Manuel López Alvarez, Valle-
cas, 1, 11, 14. 

153. Pedro Calleja Azpizúa, M a 
drid, 1, 8, 19. 

154. Félix Arroyo González, M a 
drid, 1, 8, 19. 

155. Luis Prieto Guerra, Anchue
lo, I, 8, 13. 

156. José Bautista Gómez, Las Ro
zas, 1, o, 27. 

157. Manuel Ortiz Pueyo, Villare-
jo de Salvanés, o, 10, 8. 

158. Pascual Campos Martínez, 
Navas del Rey, o, 9, 2. 

159. José Martínez Oliva, Alcalá de 
Henares, o, 8, 15. 

160. Eustasio Rivas Rivas, Bus
tarviejo, o, 5, 17. 

161. José Martínez Domínguez, V i 
llaverde, o, 2, 3. 

Madrid, 2 de mayo de 1933. — E l 
Gobernador, M . Joven. 

«««»»» 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Extracción de arenas 
Habiéndose dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas que 
cuando se soliciten autorizaciones pa
ra extraer gravas y arenas de los cau
ces públicos se sometan a informa
ción pública, y estando comprendida 
en este caso la petición formulada 
por don Benito González del Valle, 
sobre autorización para extraer 1.000 
metros cúbicos d arena anuales duran
te el plazo de diez años del cauce del 
río Manzanares, en el sitio denomina
do Puerta de Hiero, en términos de 
Madrid y E l Pardo, se hace público 
por el presente anuncio, que se abre 
un plazo de treinta días, a contar del 
siguiente de la inserción del mismo, 
1 fin de que puedan presentarse en 

esta Delegación, sita en Madrid, 
Fuencaral, 74, y en las Alcaldías 
Presidencias de esta capital y de E l 
Pardo, por las personas interesadas 
cuantas reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes contra la 
petición de referencia. 

Madrid, 18 de mayo de 1933. — E l 
Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, P . A . (firmado). 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de arena en el lugar 

df extracción, cinco pesetas. 
( O . - 4 5 4 ) 

«««>»»> 

miHISTEBIO DEQBBHS PDB11GHS 
C O M I S I O N D E E N L A C E S F E 

R R O V I A R I O S 
l imo. S r . : Celebrado con fecha 10 

del corriente el concurso anunciado 
en la «Gaceta» del 26 de marzo últi
mo para la adjudicación de las obras 
del trozo tercero de la tercera sección 
del enlace de la estación de Atocha 
( M . Z . A . ) con las de Las Matas 
(Norte), cuyo proyecto fué aprobado 

en 25 del mismo mes, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 15 de febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adju
dicar las citadas obras a Ferrocarri
les y Construccione, A . B. C . 
(S. A . ) , por la cantidad de pesetas 
4.310.770,40, o sea con la baja del 27 
por 100 sobre el presupuesto aproba
do de contrata ; debiendo terminar las 
obras en el plazo de dieciocho meses, 
a partir de la fecha en que den prin

cipio a las mismas, en la forma que 
dispone el artículo 6.° del pliego de 
condiciones particulares y económi
cas. 

Madrid, 11 de abril de 1933. 
I N D A L E C I O P R I E T O 

Señor Director general ele Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera. 

(O.—455) 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O D E 

M A D R I D 
Celebrado el día 13 de mayo el con

curso para la ejecución de las obras 
de ensanche y mejora de la carretera 
del Puente de San Fernando a E l 
Pardo, entre sus puntos kilómetros 2 
y 4, y conforme con la propuesta for
mulada por el Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid, 

E l Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a Ginés Navarro e Hijos, Cons
trucciones, S . A . , que se comprome
te a ejecutarlas con estricta sujeción 
a las condiciones exigidas y al precio 
que figura en su proposición, que es 
de ciento veintidós mil pesetas 
(122.000) ; entendiéndose que el pre

cio indicado es «le ejecución por con
trata, o sea neto para la Administra
ción. 

Madrid, 17 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

( O . - 4 5 6 ) 
-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de .Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la So,a segun

da de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don A , >usto Caro Camino, 
se han visto unos ¿utos, segu.JoJ' por 
dona Leonor Enema; Rodero con don 
Ricardo La'...rgM ;uárez, sob 2 recla
mación de sa anos y otros coa:.píos, 
por accidente del trabajo, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia número 57 
E n Madrid, a 15 de febrero de 1933, 

visto el recurso de revisión que ante 
Nos pende, interpuesto por doña Leo
nor Encinas Rodero, obrera, vecina 
del Puente de Vallecas, defendida 
por el Letrado don Valeriano Rico, 
contra la sentencia dictada por el Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de Madrid, en el juicio 
seguido por ella en el procedimiento 
del Código del Trabajo, contra don 
Ricardo Labarga Juárez, cuya profe
sión no consta, vecino de esta capital, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad, sobre reclamación de sa
larios y otros conceptos por acciden
te del trabajo, 

Fallamos 
Que debemos de declarar y decla

ramos no haber lugar al recurso de 
revisión deducido por doña Leonor 
Encinas, contra la sentencia del T r i 
bunal Industrial número dos de esta 
capital, fecha 22 de diciembre de 1932, 
por la que se absolvió a don Ricardo 
Labarga Juárez de la demanda a que 
este juicio s¿ refiere, deducida por do
ña Leonor Encinas Rodero. Comuni
qúese la presente al Juez inferior por 
medio de certificación y carta-orden a 
los debidos efectos legales, con devo
lución de los autos, previa su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL por lo 
que se refiere al demandado y recurri

do don Ricardo Labarga, que no ha 
comparecido en esta Superioridad, si 
no se solicitare su notificación perso-
nal. Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. José Temes, Miguel Torres, 
Juan Brey Guerra (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don José Te-
mes Nieto, Magistrado de la Sala se
gunda de lo civil de esta Audiencia 
territorial y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en 15 de enero de 1933. 
Augusto Caro (rubricado). 

Y para que conste y en cumplimien. 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por lo que respec
ta al litigante no comparecido, don 
Ricardo Labarga Juárez, extiendo la 
presente,* que firmo en Madrid a 21 de 
febrero de 1933.—El Oficial de Sala, 
Enrique Covián. 

(Núm. 696) (C—245) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia terri
torial, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Joaquín Garrigues, se tra
mitan unos autos de divorcio, segui
dos por don Flavio Domenech Her
nández con doña María de la Concep
ción Andreu Albors, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así : 

Sentencia número 115 
E n Madrid, a 20 de marzo de 1933, 

vistos los autos de divorcio seguidos 
en el Juzgado de primera instancia 
número 19 de esta capital, por don 
Flavio Domenech Hernández, de cua
renta años de edad, natural de Ciu
dad Rodrigo, hijo de don Heliodoro 
y de doña Claudina, viajante, con 
domicilio en Madrid, en la calle de! 
León, número 32, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Francisco Javier Cubillo y defen
dido por el Letrado don Antonio 
Sáinz, contra doña María de la Con
cepción Andreu y Algora, natural de 
Valencia, de treinta y cuatro años de 
edad, hija de don Valero y de doña 
Josefa, vecina de E l Grao, que no ha 
comparecido, y con respecto a la mis
ma se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, no obs
tante haber sido emplazada personal
mente, 

Fallamos 
Que por la causa 12 el artículo ter

cero de la ley de Divorcio, decreta
mos el del matrimonio de los señores 
don Flavio Domenech Hernández y 
doña María de la Concepción Andreu 
y Algora , sin declaración de culpabi
lidad ni especial imposición de cos
tas. Firme este proveído, cumplas* 
con lo dispuesto en el artículo 69 de 
la ley. Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de la demandada 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no interesarse notifi
cación personal, en el término de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Domingo Cortón. 
Modesto Domingo, José Méndez No
voa, Pedro Navarro (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede |X>r el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado * 
Sala primera de lo civil de esta Au
diencia territorial y Ponente que ha si-



do para los riñes de esta resolución, 
estando la misma celebrando sesión 
pública en el día de su fecha, de lo 
que como Relator Secretario, certifi
co. Madrid, 20 de marzo de 1933.— 
Ante mí, Licenciado Joaquín Garri 
gues (rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, por lo que res
pecta a la litigante no comparecida, 
doña María de la Concepción Andreu 
Albors, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a 18 de mayo de 1933. 
El Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.174) (C—259) 

Don Juan Julián de Mingo y Gómez, 
Oficial de Sala interino de la A u 
diencia Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón A l v a 
rez Valdés, y en autos seguidos por 
don Aquilino Espinosa Tamayo, con 
don Justo Gómez Pericacho, sobre 
salarios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 86 
Autos de don Aquil ino Espinosa, 

con don Justo Gómez Pericacho, so
bre reclamación de salarios.—^Seño
res de Sala segunda: don Miguel Ca-
razony, don José Temes Nieto, don 
Miguel Torres Roldan, don Manuel 
F. GordiHo, don Juan Brey Guerra. 
En la villa de Madrid, a 7 de marzo 
de 1933. Vistos por virtud de recur
so de revisión, los autos que ante 
Nos penden, remitidos por el Juez de 
primera instancia de Arévalo y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante y recurrente, don A q u i 
lino Espinosa Tamayo, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Madrigal de las Torres, representado 
por el Procurador don Gaspar de la 
Serna y defendido por el Letrado 
don Luis Manzanares Pérez ; y de la 
otra, como demandado y recurrido 
don Justo Gómez Pericacho, mayor 
de edad, soltero, molinero y vecino 
de Memolas, representado por los es
trados por su incomparecencia sobre 
reclamación de salarios. 

Fallamos 
Que debemos estimar y estimamos 

el recurso de revisión entablado por 
la parte actora en este pleito contra 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Arévalo en fun
ciones de Tribunal Industrial, con 
fecha 24 de febrero de 1932, en cuan
to desestima absolutamente la deman
da formulada por el obrero Aquil ino 
espinosa Tamayo y absuelve al pa
trono Justo Gómez Pericacho, y en 
s " jugar, y como consecuencia de tal 
^visión, estimando como estimamos 
^ parte la demanda, condenamos al 
demandado Justo Gómez a que pa-
SU e al actor 18 pesetas con 50 cénti
mos que l e debe como saldo de can
tidad por aqt/él devengada en remu
neración de trabajo que prestó por 
orden y cuenta del demandado y en 

servicio que motivó este pleito, des
amando dicha demanda y absol
viendo de ella al demandado en cuan-

a las demás pretensiones, y consi-
^'tntemente desestimamos el recur-
dPi f , " ! e v i s i ó n en lo que a esta parte 

c ' tallo recurrido afecta/-» 
J^tifíquese esta sentencia al de-
form ?' q U € n o c o m P a r e c i ó , en la 
y « a a p u e s t a en los artículos 282 
vil K l a , e v d e Enjuiciamiento C i -
, ' hacendóse la publicación que ta-
' 0 p , ; , r e c e P t O s o r d e n a n en el BOLETÍN 

de esta provincia. 

Dígase al Juez de primera instan
cia de Arévalo, ante quien se trami
tó el juicio y dictó la sentencia recu
rrida, que en lo sucesivo evite las 
faltas de tramitación oportunamente 
censuradas; y al Secretario de dicho 
Juzgado, que extendió diligencia ert 
30 de enero de 1932, expresiva de l i 
quidación de término de prueba, que 
se abstenga de verificarlo en juicios 
de esta índole. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel C a -
razony, José Temes, Miguel Torres 
Roldan, Manuel Fernández Gordillo, 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda, y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico yo, el 
Relator Secretario. Madrid» 7 de mar
zo de 1933.—Ante mí, L . Ramón A . 
Valdés. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 24 de 
abril de 1933.—El Oficial de Sala, 
Juan J . de Mingo. 

(Núms. 963 y 1.541) (C—252) 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en los autos 
seguidos por el Banco Hipotecario de 
España, contra don Ricardo Herranz 
Pastor y su esposa, doña Paula Fru
tos Herranz, sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de siete mil 
doscientas cincuenta pesetas de capi
tal, sus intereses y costas, se saca a 
la venta en pública y primera subas
ta, la finca hipotecada, que es: 
U n a casa, sita en E l Escorial y su ca

lle de la Reina, número cua
tro antiguo y uno moderno, 
que se compone de varias 
habitaciones, cuadra, pajar, 
zahúrda o pocilga y corral, 
ocupando todo una super
ficie de quinientos diecisie
te metros setenta y un de
címetros cuadrados, de los 
que corresponden a la casa 
doscientos setenta y un me
tros cincuenta y siete decí
metros cuadrados; al pajar 
o cuadra, ciento tres me
tros ochenta y cuatro decí
metros ; a la zahúrda o po
cilga, tres metros cincuenta 
y dos decímetros, y el resto 
el corral. 

Linda por el frente, por 
donde tiene la entrada, con 
la calle de la Reina ; por la 
izquierda, con casa de don 
Sinforiano Cano y de don 
Manuel A v i l a ; por la dere
cha entrando, con la casa 
segregada de doña Elvira 
Flores; y por la espalda, 
con la calle de las Fraguas 
y casa de Nemesio Pastor. 

Para ĉ uyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial, se ha señalado el día cator

ce de junio próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la cantidad de catorce 
mil quinientas pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad, y 
debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Si se hiciesen dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Tercera 
Los autos y la titulación, suplida 

por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Mr.drid, diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número dos de esta villa, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
José Cabredo y Sáenz de Viguera, re
presentado por el Procurador don 
Bienvenido Moreno Rodríguez, con
tra don Luis Salgado García, sobre 
reclamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez, la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno o solar, sita en esta 

capital, al sitio llamado de 
los Carabineros, de doscien
tos cincuenta y tres metros 
noventa y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil doscientos setenta 
pies cuadrados ochenta y 
siete décimas; linda al Es
te o frente, en línea de sie
te metros setenta y cinco j 
centímetros, con calle de las j 
Margaritas; Norte o dere
cha entrando, en línea de 
veintiséis metros, con calle 
del término; Sur o izquier
da, en línea de veinticinco 
metros veinte centímetros, 
con finca de que se segre
ga ; y espalda u Oeste, en 
línea de doce metros diez 
centímetros, con calle par
ticular de Manuel Brocas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de junio 
próximo, a las doce horas, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Dicha subasta sale sin sujeción a ! 

tipo. j 
Para tomar parte en la subasta los 1 

licitadores deberán consignar previa

mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, ai 
diez por ciento de quince mil pese
tas, cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que la finca descrita se saca a pú

blica subasta sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de la pro
piedad, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente, que firmo en Madrid, 
a trece de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—1.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Por el presente, que se insertará en 

los periódicos oficiales, se hace públi
co que a escrito deducido por don 
Santos Campos Gutiérrez, comercian
te de esta plaza, establecido en la ca
lle del Olmo, número veintidós, se ha 
dictado providencia en diecisiete del 
actual, por el señor Juez de primera 
instancia número uno, Decano, de 
Madrid, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, teniendo por solicitada la 
declaración del estado de suspensión 
de pagos de dicho comerciante, que
dando intervenidas todas sus opera
ciones de carácter económico, nom
brándose Interventores a don Alfre
do Aleix y Mateo Guerrero, don R i 
cardo Díaz Merry e Iñíguez y don 
Celestino Bezos Esteban, que han j u 
rado el cargo, confiriéndoles la po
sesión del mismo, expidiéndose el pre
sente a los efectos determinados en el 
artículo cuarto de la ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—1.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de provinddencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia numero once de 
esta capital, en autos ejecutivos que 
sigue don Francisco Segoviano y 
Martínez, contra don León Corraler 
Espada, sobre pago de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
D»f( rentes bienes embargados al deu

dor, o sean paraguas de 
varias clases, de caballero, 
señora y niño; sombri'.as 
quitasoles, bastones, guan
tes, abanicos, frascos de co
lonia, pastillas de jabón, 
esencias, cinturones, bolsi
llos de señora, una máqui
na registradora, mostrado
res y otros bienes muebles, 
triado todo esto en cuaren
ta y *jn mil quinient?s se-
srrta y una pesetas sesenta 



S A B A D O 20 D E M A Y O D E iga¿ 

céntimos; y el der^ Nj de 
traspaso del estable;.¡mien
to, sito en la calle de Ato
cha, número sesenta y sie-
t i , que ha sido tasado en 
mi! pesetas, o sea, en junto, 
por la cantidad de cuarenta 
y dos mil quinientas seseo-
la y una pesetas sesenta 
céntimos. 

Dtcha subasta se celebrara en la 
Sala audiencia de este referido Juzga
do, sito on la calle del Genera- Casta
ños, emú-re. uno, el día treirka y uno 
de ¡os corrientes, a las doce, OfHj arre
glo a las Mguientes 

Condiciones 
Primera 

F.l Upo i - aquélla será el expresado 
de t i u i c n U ' y dos mil quime 1 is in
scrita y uaa pesetas sesenta cén .mos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que tL. 

cubran 'as c'os terceras partes de aque
lla cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en el referido acto 

deoerán consignar los licitadores so-
br la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado, el diez por 
ciento del precio de la tasación, y 

Cuarta 
(Jue todos los indicados bienes se 

encuentran en poder del deudor en el 
establecimiento indicado, donde po
drán ser examinados por los licita
dores. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V . ' B.« 
l i l Juez de piimera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.306) 

o 
JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal c ivi l , 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de don L ino Gómez Marañón, con 
tra don Clemencio Diez, sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, 
Diferentes bienes muebles y géneros 

para comestibles, los que 
han sido tasados en la can
tidad de quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas sesenta y 
cinco céntimos, los que se 
encuentran depositados en 
poder de don Manuel B i l 
bao y Bilbao, con domicilio 
en Cardenal Cisneros, nú
mero setenta y dos. 

La que tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
de Fuencarral, número setenta y sje-
te, segundo, el día nueve de junio, a 
las once de su mañana, haciéndose 
saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
habrán de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, y 

Que no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras partes de 
ta tasación, estando en esta Secretaría 
los autos de manifiesto para los que 
deseen tomar parte en la misma. 

Y para que conste y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Madrid, 
a dieciséis de mayo de mil novecien
tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.« B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—1.310) 

aguas del río Tajuña, utilizando las ajustaj.se La subasta, se hallarán de 
• Tam m m n o o r n c / n o . í * r \ r \ CIIC /"»0_ m ' i m í m^K > A * it A I Í ' I L I r\*±. M • • ^ * 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal nú
mero 7 se tramitan con los números 
ochenta y ocho de orden y doscientos 
setenta y cinco general del presente 
año, a instancia de don Juan Calvo 
Pernia, en representación de su espo
sa, doña Julia Sáinz; don Santos Pé
rez Nieto, como legal representante 
de su hija Dominga Pérez Sáinz, y 
don Luciano Pérez Sáinz, contra las 
personas que se crean con derecho 
sobre las acciones del extinguido 
Banco de San Carlos, números se
senta y cinco mil cuatrocientos trein
ta y seis y sesenta y cinco mil cuatro
cientos treinta y siete y sesenta y 
cinco mil cuatrocientos treinta y 
ocho, las cuales desaparecieron con 
el transcurso del tiempo, pero a cuya 
conversión de sus equivalentes cor 
el Banco de España, por su valor 
aproximado del cincuenta por ciento 
del que tuvieron aquéllas, o sea, 
aproximadamente, el de setecientas 
cincuenta pesetas, por ser el suyo no
minal de mil quinientas pesetas, a 
razón de dos mil reales de vellón ca
da una, tienen derecho los herederos 
de sus titulares; con esta fecha se ha 
acordado señalar para la celebración 
del oportuno juicio verbal civil la au
diencia del día dieciséis del próximo 
mes de junio, a las once horas de su 
mañana, citándose al efecto a los de
mandantes y a las personas descono
cidas que se crean con derecho a ta
les acciones, y en la forma que deter
minan los artículos 728 y 729 de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y mediante a desconocerse el pa
radero y domicilio de los demanda
dos, se les cita y emplaza por medio 
de la presente cédula, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, por término de veinte días s i 
guientes al de su inserción, para que 
si vieren convenirles comparezcan a 
ejercitar su derecho y que se crean 
asistidos en mencionado procedi
miento y a la celebración del expre
sado juicio nuevamente señalado, el 
cual tendrá lugar en la .Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Magdalena, número veintidós, 
principal, el día y hora señalados. 

Y para que así conste expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—r .307) 

«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

cinco tomas o presas, que con sus ca
ces, caceras y tornillos existen desde 
hace muchos siglos en dicha vega ; y 
también se convoca a los industriales 
que en algún modo puedan utilizar 
las aguas del indicado río, para que 
se constituyan en Comunidad de re
gantes usuarios y beneficiarios de las 
aguas indicadas, y así constituidos, 
soliciten en la Superioridad la inscrip*-
ción de los aprovechamientos dichos 
en el Registro correspondiente. 

De conformidad con la Instrucción 
de 25 de junio de 1884, se hace saber 
a los interesados que en la Junta que 

manifiesto en el tablón de anuncios 
del Establecimiento, hasta el día de 
la celebración del acto. 

Madrid,. 17 de mayo de 1933.—El 
Director (firmado). 

Modela de proposición 
Don domiciliado en en re. 

presentación (propia o de ...), ente
rado del anuncio inserto en la ((Ga
ceta»»,, o-en» el BOLETÍN OFICIAL, o 
de Io& pliegos de condiciones técni
cas v legales referentes a esta subas
ta, a cuyo más exacto cumplimiento 
se compromete y obliga, con sujeción 
a las- condiciones de los mismos, 

C* MUI M ,-»UUi;.» IjUC \~ * 1 ICi j UM u u C* IU,T WIIMIVIV»V>» »W» • *« * vy.Jj 

hoy se convoca por segynda veg,. se- propone tomar a su cargo el siguien-
rán válidos los acuerdos, cualquiera ¡ te suministro: 
que sea la concurrencia de los partí- j Tantos ... (número y nombre del 
cipes, y que éstos, si no pueden asis- artículo, todo en letra), al precio de 
tir, podrán delegar por escrito su re- ¡ tantas pesetas ... (en letra) ... (la 
presentación en otro de los regantes., unidad, el ciento, etc), importante 

Chinchón, 17 de mayo de 1 9 3 3 . ^ E l tantas pesetas ... (en letra). 
Alcalde, Joaquín López. Tantos ... (número y nombre del 

artículo, todo en letra), al precio de 
«««»»» rafftas pesetas ... (en letra) ... (la 

unidad, el ciento, etc.), importante 
tantas pesetas ... (en letra). 

( 0 . - 4 5 3 ) 
(«I<0>»)> 

B O L S A 

SEGUNDA SECCION ESTABLE
CIMIENTO CENTRAL DE SA
NIDAD MILITAR.—FARMACIA 

(Embajadores, 95) 

C H I N C H O N 
N o habiéndose reunido en el día 

de hoy la representación de la mayo
ría absoluta de la propiedad que re-
unen todas las que han de ser partí
cipes de la Comunidad que se trata de 
constituir, con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a los fines y en las 
condiciones indicadas en la convoca
toria publicada en el número 89 de esi-
te BOLETÍN OFICIAL, correspondiente 
al 14 de abril próximo pasado, por el 
presente anuncio se hace segunda con
vocatoria a Junta general, que tendrá 
lugar en esta Casa Ayuntamiento, el 
día 20 de junio próximo, a las nueve 
de la noche, a todos los regantes, que 
rigiéndose por las" Ordenanzas apro
badas por el Consejo real en 28 de 
enero de 1735, usufructúan en la ve
ga de este término municipal las 

Debiendo procederse a la contra
tación por subasta pública de enva-

! ses de vidrio por valor de 65.679*70 
: pesetas, según relación, precios lí

mites y condiciones técnicas y lega
les aprobados por orden de 21 de 

! abril próximo pasado y publicados en 
el «Diario Oficial» número 111 del 
Ministerio de la Guerra, se convoca 

• por el presente anuncio a una públi
ca licitación que tendrá lugar el día 
5 de junio próximo, en este Estable
cimiento, a las diez de la mañana, an
te el Tribunal constituido en ta for
ma que prescribe el vigente Regla
mento de Contratación administrati-

! va para el ramo de Guerra, y con su
jeción a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
Reglamento de Contratación ya cita
do, ley de Protección a la industria 
nacional y demás disposiciones com
plementarias. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, y si 
lo fuesen en papel blanco, llevarán 
adherida la póliza equivalente, apa
reciendo sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nue-

I va firma, y se hará constar en ellas 
que el proponente está conforme con 
cuanto en los pliegos de condiciones 
se consigna, siendo desechadas las 
que no reúnan los requisitos exigidos 
en dichos pliegos y las que no se 
ajusten al modelo de proposición pu-

I blicado en los anuncios. 
Las ofertas podrán hacerse por el 

1 lote completo, o sólo por una parte 
de los envases subastados, quedando 
obligado el licitador a quien se le 
adjudique sólo una cantidad parcial, 
a servir la cantidad que se le adjudi
que, aunque su oferta la hiciera por 

j el lote completo. E n cualquiera de los 
dos casos, deberá hacerse constar el 
precio por unidad o grupo 'de unida
des de cada artículo, que se señala en 

vlos pliegos de condiciones. 
Los repetidos pliegos 'de condicio

nes técnicas y legales a la que ha de 

COTIZACIONES 
4 por 100 Interior, 66,75. 
4 por 100 Amortizable 1928,. 84̂ 65, 
5 por 100 ídem 1920, 90,10. 
5 por 100 ídem 1926, 98,50. 
5 por 100 ídem 1927, 84,35. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 89,701 
Bonos oro, 195,75. 
Banco de España, 530,00. 

M O N E D A S 
Francos, 46,25. 
Libras, 39,80. 
Dólares, 10,22. 
Marcos, 2,77. 

«««»»» 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI. 
CION DE MADRID 

ANUNCIO:-
E n el concurso que se celebrará el 

31 de los corrientes, adquirirá esta 
Junta 150 quintales métricos de hari
na de primera y 1.559 de segunda, 
con destino al Parque de Intendencia 
de Melilla, y 700 de harina de segun
da para el Parque de Intendencia de 
Ceuta. 

Madrid, 18 de mayo de 1933. — ^ 
Comandante Secretario, Jacinto Váz» 
quez. 

(O.-452) 

¿PADECE USTED BILIS O MASEOS? 
Nótela un a! Ívi6 inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t l b i l i o » » » 

Z A M B R A N A 
DE VENTA EN TODA8 LAS FARMACIAS 

LEA USTED 

OPOSICIONES 
V A C A N T E S Y C O N C U R S O S E>Ei 

T O D A ESPAÑA 

A l o j ó s e usted 0 0 I » 

P E N S I O N " C L A R I D G E " 
1 .a p r e f e r i d a p o r s u c o n f o r t 
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